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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de ta Comisión Permanente
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AM H/JOA/J APlL66l2023 de fecha 12 de junio de 2023, signado
por e[ Jefe de Oficina del Alcalde en Miguel Hidalgo, Lic. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el
cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Alejandra Méndez Vicuña y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 7 de marzo de 2023,

med iante et similar M DSPOSA/CSP I 137 8 l2Aß.

Sin otro particular, u o.

Atentamente,
El Director lativo
de la Sec de México
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Jefe de Oficina del Alcalde en M¡gueL Hidalgo.
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U.ry ' Mtro. Federico lvlartfnsz Torres Director de Enlac6, Análisis Jurídicos y
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Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subd¡rêctora de Atención y Ssgu¡miento

del Procêso Leg¡slativo

Elaboró L¡c. Luis Pablo Moreno León Administrativo Espêc¡alizado L
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Ciudad de México, a 12 dejunio de 2023
AMH/JOA/JAP/16612023
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/00068.612023, mediante el cual se informa
que el 7 de marzo del2023 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente
Punto de Acuerdo:

Unico.- Se exhorta respeúuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías de
la Ciudad de México, para que dentro de los centros deportivos y recreativos de su
demarcación se promueva la participación de niñas y adolescenfes en actividades
físicas y deportivas öa¡b condiciones de respeúo e igualdad.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso
de la Ciudad de México que, la Alcaldía Miguel hidalgo a través de la Coordinación de Promoción
Deportiva, realiza las siguientes acciones para promover la participación de las niñas y adolecentes en
actividades deportivas.

"PRIMERO LAS MUJERES', campaña institucional encabezada por el Alcalde, Mauricio Tabe
Echartea, mediante la cual en los 11 deportivos que integran esa Coordinación, se promueve la
equidad y la inclusión de niñas y adolecentes.
Programa permanente de captación de talentos direccionado a integrar a las niñas y adolescentes
a los diferentes grupos representativos (43 en total).
Capacitación permanente a los entrenadores en técnicas de acercamiento y desarrollo al deporte
femenil, a través de conferencias y talleres con el objetivo de integrar y visibilizar el papel y la
participación de la mujer en el ámbito deportivo.

No omito mencionar que el trato y actividades deportivas se conducen bajo los valores del Servicio
Público realizado en la Administración Pública de la Ciudad de México, a fin de fomentar la participación
de niñas y adolescentes en las actividades deportivas.

a) lnterés Público: Las personas servidoras públicas actúan buscando en todo momento la máxima
atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios
particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.

b) Respetó: Las personas servidoras públicas se conducen con austeridad y sin ostentación, y
otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeras y compañeros de
trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el
dialogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través
de la eficacia y el interés público.
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c) Equidad de Género: Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus competencias y

atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones,
posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios
institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMEN
EL JEFE DE OF

Ltc AN PATIÑO PASTRANA

F-359

C.c,p. Lic. Erick Castillo Sánchez, JUD de Enlace Legislativo.- Para su conocimiento,
Lic. José Hiram Alvarez Escudero, Subdirector de Control de Gestiôn de la Alcaldía Miguel Hidalgo.- En descargo al turno AMH/0597/2023
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